
                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C. ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: RADICADO: 2022-113-3 (RAD. 202200164 ED. F. 43) 

           AFECTADO: LUIS FERNANDO GONZÁLEZ E HIJOS S. en C. 

 

Como quiera que la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, mediante proveído de 22 de febrero de 2024, 

DECLARÓ DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía 

43. Cúmplase lo dispuesto en el auto proferido por el Juzgado Tercero del 

Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, el 11 de enero de 

2023, mediante la cual DECLARÓ LEGAL la medida cautelar de suspensión 

del poder dispositivo y DECLARÓ ILEGALES las medidas cautelares de 

embargo y secuestro, decretadas por la Fiscalía 43 Especializada de 

extinción del Derecho de Dominio, respecto del inmueble registrados con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1418949. En consecuencia, se 

dispone que, por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, 

se libren las comunicaciones a que haya lugar en cumplimiento de la 

decisión del H. Tribunal de Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala de 

Extinción de Dominio.  

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con lo dispuesto en el art. 54 del 

C.E.D. 

 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA  

JUEZ 
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